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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D À P l ^ O V I N C I Ä D E M A D R I D 

AOVKMTKVOIA OFICIAL 

la,» leve*, ordene* y anuncio* qne huyan deinatrtar-
M en loa Boi.«TRFFWORXDI».I,t8 ne han de mandar al Jefe 
^olitioorespeotivo, por ouyo oondnoto ae p * f \ r 4 n à l o * 
f.íicor«« la Ion rannoionadot periódieot. 

(Rial orden dr. fi de Atri l de 1R39. ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn etttv capital, llevado k domicilio, 2'RO petate.* rr trun»l«* antltlpada»; 
fuera de ella, 8*50 al me», 9 al trimestre, 18 al semestre y ¿8 60 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BoLtrra, 
plasn.deSantiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio d*carta 
h la Administración, con inclusión del importad t i t iempo da abono en $im-
bren móvi les . 

ADVBSTSIfOIA BDITOI 

Laediepoeioiones de la* Antoridclas,<»to»pc<.íaa axg 
sean 4 instancia de parta no pobre, ta insertara* eBEí 
mente: animismocualQuitranunoin oonoarniontc al tm§ 
vicio nacional «que dimane da la i mitanes, pare latiti 
interés particular pagarir R0 sentimos de peaete »er tur 
da l inca d t in t t ro lón 

i 
Parte Oficial 

Presifarin k\ fonsp-io iíp Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
<íorte sin novedad en su impor
tante salud. 

— — — — T * T J > T ^ ^ ^ » ^ - • • • • 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: El cumplimiento de la ley 
de 28 de Noviembre último estableciendo 
el aflo natural para la ejecución del ser» 
vicio económico del Estado, exige la 
adopción de determinadas disposiciones 
que eviten las dificultades inherentes al 
owmbio de sistema y regulen la t ransi 
ción del antiguo año económico al na tu
ral ó civil que por la nueva ley se es
tablece . 

Los repartimientos de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganader ía , y los 
del impuesto de consumos; las matriculas 
de la contribución industrial y de oo-
mercio y los padrones de cédulas per
sonales y de carruajes de ln.jo, autoriza
dos para regir hasta 30 de Junio pró
ximo, con arreglo á los reglamentos é 
instrucción»'8 vigentes, deben considerar
se en vigor hasta fin de 1900 si han de 
adaptarse al nuevo sistema y si se ba de 
evitur lu punosa é inútil labor que im • 
püoaría la i >rmación de nuevoB docu-
JBUCjOtos destinados á regular la recauda
ción durante el segundo semestre del r e 
ferido afio. 

No cube, sin embargo, olvidar el d e 
recho de los contribuyentes á conooer 
con tiempo la cuota que se les asigna en 
aquellas contribuciones, cuyo importe se 
modifica con el cambio del ejeroioio, oo-
n o sucede en el impuesto de cédulas per
sonales, cuyos padrones serán expuestos 
al público, y oídas sus reclamaciones 
antes de precederse á lu cobranza. 

AsígnHiise nuevos plazos, más eo a r 
monía con el interés de los contr ibuyen
tes y el de la Administración para la 
presentación de reclamaciones y la apro
bación de los documentos cobratorios, y 
aprovechando la favorable ocasión de 
simplificar los servicios públicos, se esta
blece que los pudrones de la contribución 
Qfbana, que en realidad ha dejado de ser 
de cupo fijo y se ha convertido en contr i 
bución de cuota por la formaoióu de los 
Registros 11 cales, sean trienales, evitan-

•4o de este modo no poco trabajo y gastos 
„4 los Ayuntamientos y á ja Administra
ción provincial, que en la actualidad d e 
ben practicar dicho servioio todos los 
-afios. 

El sistema de arrendamiento estable
cido para la administración del impuesto 
de Consumos en m u c h o 3 pueblos del Rei
no ha 9ido asimismo adaptado al r ég i 
men del nuevo afio económico, pero de • 
Jando á salvo la facultad en los Ayunta
mientos de continuar con el mismo siste
ma, siempre que los contratos se hagan 
por afios naturales y se adicionen con el 
segundo semestre de 1900. 

Con lo expuesto, y con establecer que 
1x8 cuotas anuales que se satisfacen de 
una sola vez y han sido ya realizadas en 
el primer semestre de este afio se recau
den por la mitad de su importe en el se
gundo de 1900, la transición del antiguo 
al nuevo sistema no dará lugar á pe r tu r 
bación alguna, pudiendo, desde luego, 
implantarse la reforma votada por las 
Corles. 

En vista de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro* 
yecto de Real decreto. 

Madrid 4 de Enero de 1900. 
SEÑORA: 

A L . R . P . de V. M., 
Ra imundo P. Vi l laverde . 

Real decreto 
A propuesta de) Ministro de Hacienda, 

de acuerdo oon el Consejo de Ministros; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y 

D. Alfonso XIII , y oomo R k i k a Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los apéndioes á los amilla-

ramientos de la contribución de imu bles, 
oultivo y ganader ía que anualmente de 
ben formar las Comisiones de evaluación y 
los Ayuntamientos y Jun tas periciales, ec 
cumplimiento del art . 53 del regí tinento 
de 30 de Septiembre de 1885, se forma
ran , á par t i r del afio 1900, en el mes de 
Mayo; se expondrán al público desde i.° 
á 15 de Junio , á los efeotos del a r t . GO de 
dicho reglamento, y las redamaciones que 
se promuevan se resolverán antes del día 
20 del ci tado mes de Junio . 

Los apéndices se entregarán á las Ad 
ministraciones de Hacienda precisamen
te el l .° de Julio, y los recursos de alza
da contra las resoluciones de las Comisio
nes de evaluaoión y de los A y untamien
tos y Jun t a s periciales serán resueltos por 
las Delegaciones d e Hacienda en el plazo 
de quiuce d ías , y en igual tiempo los que 
Beproinuevan ante la Dirección general 
de Contribuciones. 

Los apéndices deberán estar aproba 
dos en l .° de Agosto y los resúmenes á 
que se refiere el a r t . 63 se remit i rán á 
dicha Direción general en los quince días 
siguientes. 

Art. 2.° Con presencia del resultado 
que ofrezcan los resúmenes de riqueza 
formará la Dirección genera l de Contribu
ciones antes del 10 de Septiembre, y so

meterá al Ministro de Hacienda p a r a su 
aprobación en Consejo ae Ministros, el s e . 
fialamíenlo de cupo que en el siguiente 
aflo ha de satisfacer c i d a provincia, e l 
cual se publicará en la Gaceta de Madrid 
y se comunicará á las provincias en la 
pa r t e que á cad* una corresponda. 

A r t . 3 . ° Las Administraciones de Ha
cienda distr ibuirán dicho cnpo entre los 
pueblos de la provincia, sefialando á ca
da uno la cant idad que le corresponda 
pagar , con arreglo á s u riqueza imponi
ble, y someterán la distribución á e x a 
men de la Diputación provincial ó Comi
sión permanente , la que deberá aprobar
lo en el plazo de diez días . 

Art. 4 ° Las Comisiones de evalua
ción y los Ayuntamientos y J u n t a s peri
ciales formarán los repartos individuales 
antes del 14 de Noviembre, los expondrán 
al público por término de ocho días y los 
remitirán á las Administraciones de Ha
cienda en fin de dicho mes para su e x a 
men y aprobación. 

Los Administraciones evacuarán esto 
servicio en todo el mes de Diciembre, de
biendo entregar en Tesorería los recibos 
y listas cobratorlas antes de comenzar el 
afio. 

Art Los registros fiscales de edi
ficios y solares deberán estar aprobados 
en 1.° de Agosto para que puedan surtir 
sus efectos en el afio inmediato. 

Los padrones para la exacción de la 
contribución se formarán cada tres afios, 
antes del 14 de Noviembre, exponiéndose 
al público por término de ocho días, y se 
entregarán á las Administraciones de 
Haoienda el 1.° de Diciembre pa ra su 
examen y aprobaoión. 

Anualmente se formará un apéndice 
de las modificaciones que experimente 
esta propiedad, y sus resultados, después 
de resueltas las redamaciones y entre
gadas i la Administración en la f>rma y 
plazos que anteriormente se establecen, 
se llevarán á las listas oobratorias á sus 
efeotos. 

Art. 6.° Los demás plazos eefialados 
por los diversos reglamentos de las con
tribuciones, impuestos y servidos del Es 
tado, se entenderán modificados, ponién
dolos en armonía con la ley que estable
ce el afio natura l . 

Art. 7.° Los repartimientos, matrícu
las y padrones vigentes en el afio eoonó-
mico de 1899-900 para la cobranza de las 
contribuciones de inmuebles, cultivo y 
ganader ía y do la industrial y de comer* 
cío, y de los impuestos de cédulas perao 
nales, carruajes de lujo y do consumos, 
se prorrogan para el presupuesto de 190J, 
debiendo hacerse efectivos en el primer 
semestre con los recibos ya extendidos, y 
en el segundo oon los que deberán expe
dir las entidades y oficinas encargadas 
este servicio. 

Las cuotas de la contribución de in
muebles, oultivo y ganader ía y de la in
dustrial y de oomeroio que en los r e p a r 

timientos y matriculas vigentes no exce
dan de seis pesetas, y las patentes del im
puesto sobre viajeros y las oomprendidaa 
en la pr imera y segunda seoción de la 
tarifa 5.* y en l aespeo ia lde síndicos de 
la contribución industrial, se reducirán 
á la mitad de su importe en el segando 
semestre de 1900, y se cobrarán de una 
sola vez al hacerse efectivo el teroer t r i 
mestre. 

Art. 8 o Las Administraciones de Ha
oienda y los Ayuntamientos expondrán 
al públioo en los días ).° al 15 de Julio 
próximo los padrones de cédulas perso
nales vigentes en este afii, pa ra que p u e 
dan deducirse las redamaciones corres
pondientes á la situaoión en que dloho 
día 1.° se enouentren los contr ibuyentes, 
introduciéndose en ell >s por la Adminis 
tración las modificaciones que procedan. 

La cobranza voluntaria de las cédu
las del segundo semestre de H00 comen
zará en 1.° de Septiembre y terminará en 
fin de Noviembre, realizándose por medio 
de documentos representativos de la mi
tad del importe de las cuotas de tar ifas . 

Art. 9 . 3 Los arrendamientos del im
puesto de consumos que torminen en 30 
de Junio próximo, podrán prorrogarlos 
las partes contr i tantes , de oomún aooer-
do, hasta fin d i Dlolerabro de 1900. 

Los AyuntHEQienios que obten por 
a r rendar dicho impuesto desde 1 0 de 
Julio próximo, lo verifioarán, previa 
aprobación de la Administración en las 
condioiones reglam mtarias , por afios na-
naturales , hasta completar el máximo que 
conceden las disposiciones vigentes, ad i 
cionando al período del contrato el s e 
gundo semestre de 1900. 

Art . 10. La Direouión general de Con
tribuciones adoptará las disposioiones ne
cesarias para que por la Fábrioa Naoio-
nal de la Moneda y Timbre se verifique 
la impresión y tirada de los recibos y cé
dulas personales para la cobranza del se
gundo semestre do 1900. 

Dado en Palacio á 4 de Enero de 1900. 
MAKIA CRISTINA 

El Ministro da Hacienda, 
Raimundo F . Villavorde. 

gobierno Civil 
Com'sión pe rmanen te d e Pósitos 
Esta Comisión ha acordado fijar el d ía 

5 de Febrero próximo, d e d o o e á u n a de la 
ta rde , p a r a ul acto del remate en subasta 
pública de la casa Pósito y dos olivares 
perienecien'es á este Establecimiento an
te el Ayuntamiento do Pozuelo del Rey, 
constituido en sesión ext raordinar ia p a r a 
este objeto. 

Madrid 4 de En^ro do 1900-=El Go
bernador , Santiago de Liniors. 

http://plasn.de
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC 

RELACIÓN de las cantidades devengadas y abonad*, 

P U E B L O S 

N nova Nnmancia 

Barrio de Doña Carlota.. 
Valverde 
Velilla 

M A E S T R O S 

D. Eugenio Calvo 
DoAa Mercedes Alonao 
Doña Dolores Agailera 
D. Braulio Polo del Olmo 
Doña Mari a Alvaro Rodríguez 

, D . Elias Herrero 
Vellón (El; (Doña Joaquina Lahuerta.. 
Venturada (subvencionada) iDoña Marta Guadalupe Rodrigue*. . . 

/ D . Juan Frsn ÍIBOO Relio 
Vieálvaro (Doña Asunción Valverde (interina).. 

JD. Juan Hernáiz • • •« 
VillaconejoB (Doña María Encurnación Fernandos. 

\ D . SandaÜo Vátquea 
{ Manuel Barrera (intorino) 

Villa del Prado ¡Doña Matilde Fernando» 
Josefa Tornells 

\D. Román Crespo 
Villalvilla (Doña Gnillerma Criado ('suspensa) 

) Dominica López (suplente) 
Los Hueros (subvencionada) |D. Fél ix Luis Sánchet (interino) 

\V. Manuel de la Rica 
Villamanrique JDoña Constan tina Galvez 
Vil lamanU ¡Doña Basilisa Delgado. 
._.„ »D. Mariano Olmedo (interino) 
VUlamantilla | D o n a Adelaida Simón 
__.„ , . „ . , »D. Rafael Revuella . . . 
Vil lanueva de la Cañada [ ü o ñ a A | 6 j a n a r a de la Torre 
ídem del Pardillo 11). Gregorio Valverde 

Zarzalejo i £• Hermenegildo S a e z . . . . 
<Dcña .joseta de la Lastra. 

C L A S H : 

i Doña Josefa R. García (suspensa) j 
ídem de Perales. j Purificación Toñón (suplente) > 

.D. Domingo Vera 
Villar del Olmo ' Lrj>8 Fernández Garoia 

)Doña Filomena Garnga 

Í
D. Antonio Cordero 

Samuel Baltes 
Doña Clara Palacios 

Teresa Pérez 
iD . Saturnino Villaverde 

Villaverde ¡Doña Petra Garda 
. . ÍD. Braulio Arran» 

Villaviciosa {Doña María Asunoión Martinez. 
Villavieja |Doña Juana Maurioio. 

Niños 
Niñas i 
Mixta 
ídem 
ídem 
Niños 
Niñas 
Mi xta 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Primer.* niños. 
Segunda ídem. 
Primera niñas.. 
Segunda Ídem.. 
Niñ09 

Niñas 
Mixta..< 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 

Mixta 

La Diputación provincial por aumento gradual de 
sueldo del año 1897 á 98 

ídem id. id. de 1898-99 

T Q T A L . 

Niños. 
Niñas 
Primera niños. 
Segunda ídem.. 
Primera niñas. 
Segunda ídem., 
Niños 
Niñas , 
Niños 
Niñas 
M i x t a , 
N i ñ o s . . . . , 
Niñas 

SITUACIÓN 
SUELDO MATERIAL d« la i s c o e l a 

al •1 

tr¡me*tr« B H 
"O — -O 

V 
'5 

Ptat. CU. Ptat. CU. E. o *w 
S 
c ¿ 

206 25 61 66 90 
206 25 61 66 90 * » 

62 50 16 62 90 > 

87 60 21 87 90 
137 50 34 :*8 90 
156 26 39 06 90 
156 25 39 06 90 » » 

125 11 81 26 90 » 
206 26 61 66 90 » 
206 25 51 66 > » 90 
206 25 61 66 90 » > 
206 25 61 66 90 » 
206 26 51 66 90 » 
206 26 51 66 » 90 
206 25 61 66 90 » • 
206 25 51 66 90 
156 25 39 06 90 *• 

166 25 ' 39 06 90 
90 

* * 
100 26 . » 90 
137 60 34 38 90 » • 
150 87 50 90 » » 

112 50 28 12 90 > 

166 25 39 06 • 90 
156 25 39 06 90 > 

166 25 39 06 90 > » 
156 25 39 06 90 > 

150 37 50 90 

112 50 28 12 90 
90 

* * 

156 25 89 06 45 
45 

150 25 39 06 90 
276 68 76 90 » 
275 *8 76 90 1» 
276 6S 75 90 > » 
276 68 76 90 » 
206 25 51 56 90 • 
206 26 61 56 

90 1 > » 

206 25 61 56 90 • » 
206 25 51 56 90 • 
125 31 25 90 > » 

156 25 39 06 90 » 
156 25 39 06 90 * 

» 

» 
> 

> • 1 • 

FECHAS 
de la 

Cantidades devengadas. 
ídem cobradas 
Id. pendientes de pago. 

.... 

D. Vidal López Colmenar, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de Madrid. = Certifico: Que los datos contení 
Y para que conste expido la presente, visada por el Sr. Presidente de esta Junta y sellada con el de su uso, en Madrid á 30 de Sep 

(1) Véase el NUM. 6 del BOLBTI'M. 

ayuntamientos 
B u i t r a g o 

Vor acuerdo del Ayuntamiento y J u n 
ta mnnioipal se orea la plaza do F a r m a 
cia mnnioipal pa ra el suministro de m e 
dicinas á las familias d«i los veciuos q u e 
sean declarados pobres por el Ayunta 
miento,que podrán serlo basta el número 
d e 35, por la cant idad de 500 pesetas , 
pairadas de fondos municipales por tri-
jucatres vencidos y bajo las condiciones 

acordadas qae se bailan de manifiesto 
en la Secretar ia del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento podrá aumentar el 
número de familias pobres, pagando ade
más á prorra ta , según corresponda, por 
cada uno que aumente . 

El Farmacéutico que desee ser nom
brado titular lo solicitara del Ayunta
miento dirigiendo su instancia al Sr. Al . 
oalde Presidente hasta el día 15 de Fe
brero próximo. 

Buitrago 5 de Enero de 1900. = El Al
calde, Kafael Huerta. 211 —338. 

Cercedll la 
Los propietarios de tincas rust icas, 

urbanas y ganader ía de este distrito mu-
nioipal que hubieren experimentado Hite-
ración en !as mismas, presentarán las 
oportunas relaciones en el papel corres 
pondiente al Sr. Alcalde de esta villa 
duran te el término de un mes, á contar 
desde la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
pues pasado dicho tiempo no serán nidos. 

Cercedllla 2 Enero de 1900 = El Al
calde, Hipólito Sánchez Miera. 210 —312 

Gargant i l la 
Hasta el 31 del me* actual se admiti

rán en la Secre ta r iado este Ayuntatnien-
to las relaciones que presenten los con
tr ibuyentes en este término municiP»* 
que hayan sufrido variación en so rique
za rúetlea, pecuaria y urbana y q& e t e D " 
gan que producir alta ó baja en el » P é D * 
dice al aroillar«raienio de 1900 * 1901» 
adv in iendo que á dicha» relaciones 1»»-
brnu <w- acompañar los documentos P ° r 

los que f e acredite haber satisfecha I ° $ 

Derechos reales & la Hacienda, sin c»T° 
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CION PÚBLICA DE MADRID 

por descuentos de las Escuelas de esta provincia W 

D E V E N G A I > A S 

PRIMER T R I M E S T R E 

E L T R I A r E g T * E 

40 per 100 3 por 100 

PU. Ct. PU. Ct. 

5 16 6 19 
fi 16 6 19 
1 66 1 88 
2 10 2 68 
8 U 4 13 
8 91 4 69 
3 91 4 R9 
8 13 3 76 
5 16 6 19 
5 16 » 
5 16 6 J9 
5 1« 6 19 
fi 16 6 19 
6 16 > 
5 16 6 19 
5 16 6 19 
3 91 4 69 

» 2 34 
3 91 2 35 
8 fiO • 3 u 4 13 
3 76 4 50 
2 81 3 88 
8 91 » 
3 91 4 69 
8 91 4 69 
3 91 4 69 
3 75 4 60 

» 1 69 
2 81 1 69 

» 2 35 
3 91 2 34 
3 91 4 69 
6 88 8 25 
6 88 8 25 
6 88 8 25 
6 88 8 25 
6 16 « 19 
5 16 6 19 
6 16 6 19 
5 16 6 19 
8 13 3 75 
3 91 4 «9 
3 91 4 69 

> » 
» n 

1.695 43 1 937 96 

Vitante* 

PttTCt. 
M» por 100] 

Ptt. Os. 

103 l.H 

PEKDItKTtS DE PICO DE TRIMESTRES AMTERIORES 

lOpor lOn 

FU. Ct. 

3 por 100 

PU. C$ 
Virantes 

PttTCt. 
&0por 100 

PU. Ct. 

304 18 
304 50 

78 18 

T O T A L 

PU. Ct. 

22 70 
22 70i 

6 88 
9 65 

15 14 
17 20 
17 20 
13 83 
22 70 

216 58 
22 70 
22 70 
22 70 

216 58 
22 71 
22 7(i 
17 20 
4 68 

12 63 

30 28 
16 50! 
12 38 

167 99 
17 20 
17 20 
17 20] 
16 60 
8 38 
9 
8 61 

12 60 
21 11 
30 26 
30 26 
30 26 
30 26 
22 70 
22 70j 
22 70 
22 7i 
13 76i 
17 2(M 
17 20 

304 18 
304 601 

1.388 29 2 513 96p. l84 33 2.403 80 687 70 2.894 76 15 706 22\ 1.720 17 1.895 96 729 37 2.893 22 

10 por 100 

PU. Ct. 

8 91 
» 

3 91 
2 60 

10 32 

O O H R A D A 8 
H M E L T R I M E S T R E 

5 por 100 

PU. Ct. 

Vacantes 

PttTCê. 

6 19 
6 19 
t 88 

3 38 

2 84 
4 69 
8 25 
8 26 
8 25 
8 25 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
3 76 
4 69 
4 69 

50 por 100 

PU. Ct 

m 13 

103 13 

78 13 

I > E B K 

ANTERIORES 
à 1898-99 

POSTERIORES 
k 1898-99 TOTAL GENERAL 

Pesetas Céntimo* Posotas Céntimos Pesetas Céntimos 

* • • • 13.063 57 15.706 22 28.769 79 
• • • • » » 7.2)38 72 7.238 7-2 

19.063 57 8 . 4 6 « 50 21.631 07 

TOTAL 10 por 100 1 por lOO 

pttTct. PU. Ct. PU. Ct. 

11 35 5 16 I 6 19 
11 35 5 16 6 19 
3 44 1 56 1 88 
4 83 2 19 2 63 
7 67 8 44 4 13 
8 60 3 91 4 69 
8 60 3 91 4 69 
6 i'5 8 18 8 75 

11 35 5 16 6 19 
î 108 29 5 16 » 

11 36 5 16 6 19 
11 85 5 16 6 19 
11 36 5 16 6 19 

1 108 29 5 16 » 
11 36 5 16 6 19 
11 35 5 16 6 19 
8 60 8 91 4 69 
2 84 » 2 34 
6 27 8 91 2 35 
2 50 2 60 » 

22 71 3 44 4 18 
> 7 50 9 

6 19 2 81 3 38 
I 85 95 3 91 > 

« m 8 91 4 89 
H 60 8 91 4 69 
8 60 3 91 4 69 
8 25 8 75 4 50 
1 69 » 1 69 
4 60 2 81 1 69 
6 26 » 2 35 
6 25 8 91 2 34 

12 61 a «i| 4 69 
15 13 6 88 8 25 
15 13 6 88 8 25 
16 ta 6 88 8 25 
L6 M 6 88 8 25 
Il 35 5 16 6 19 
11 &5 5 16 6 19 
11 M 5 16 6 19 
Il 86 5 16 6 19 
6 88 :> 13 3 75 
8 60 3 91 4 69 
« 60 3 91 4 69 

304 18 
» 304 50 

7 23« 72 2.159 69 2.445 80 

Vacantes 

PttTCt. 
Ni por 100 

PU Ct. 

103 13 

103 13 

78 13 

T O T A L 

Pit. Ct. 

11 36 
Il 36 
3 44 
4 82 
7 67 
H 60 
h 60 
6 88 

11 36 
108 29 
11 36 
11 35 
11 36 

108 29 
11 85 
11 36 
8 60 
2 34 
6 26 
2 60 
7 57 

1.346 62 2.615 49 8.468 50 

15 13 
16 13 
16 13 

304 18 
304 50 

d s en la relación precedente están conformes «on los antecedentes que obran en la Secretaria de mi cargo, a los que me refiero 
tiembre de 1899. = Vidal L. Colmenar. =» V.° B.°=E1 Presidente, P. D., Antonio Chacón y Muñoz. 

requisito y pasado dicho término no se 
Admitirá uinguna. 

Gargant i l la a 2 de Enero de 1900.= 
Kl Alcalde, Demetrio Martín. 

210.—311. 
Oervera de Buitrago 

D. Mnnael Par ra y García . Alcalde 
Presidente de esie Ayuntamiento . 

HagO anber: Qne habiéndose formado 
el Registro fiscal de todos los edificio» y 
•olares existentes en este término muni
cipal, la Jun ta pericial ha acordado que 
>e exponga al público en la Secretaria 

de este Ayuntamiento por el término de 
qainoe dina, á oontar desde esta fecha, con 
objeto de que los contr ibuyentes pue
dan examinarlo y haoer dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que consideren 
jus tas por medio ae instancia dirigida & 
la referida J u n t a yacorapafiada de l03do-
comentos justificativos correspondientes. 

Lo que ee anuncia por e! presente 
edicto para conocimiento de los intere
sados, á fin de que hagan uso del derecho 
que les concede el art iculo 19 del Regla
mento de 24 de Enero de 1894. 

Dado en Cervera de Buitrago á 2 de 
Enero de 1900 = E 1 Alcalde, Manuel Pa 
r r a . = P . S. M., el Seoretario, Leocadio 
Vicente. 211 — 343. 

La C a b r e r a 
Las cuentas de fondos municipales 

pertenecientes á los ejercicios de 1897 4 
98 y 1898 a 99, se hallan formadas y de 
manifiesto en la Secretar ia de este A y un-

1 tamiento a los efectos prevenidos en el 

I art . 151 de la vigente ley Municipal- en
tendiéndose que el plazo que se señala 
en este artículo empezaré & contarse des

de el dia siguiente al de la inserción del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La Cabrera 3 de Enero de 1900. = El 
Aloalde, Miguel Rodrigues. 

211.—839-
V a l v e r d e 

No habiéndose presentado l i d i a d o r 
alguno en la tercera subasta de pasioB 
del monte de estos propios denominado 
«Cerrillo Verde y ValdecarneroB». sc^un 
lo prevenido en el a r t . 8 . J del Reglamento 
de 7 de Octubre de 1896, se anuncia pa
ra el dia 14 del corriente mes y hora de 



Jueves 11 de Enero de 1000 

las once de su mafiana ana cuar ta su
basta , que tendrá lugar en el salón de 
actos públicos de este Ayuntamiento, ba 
jo el tipo y condiciones del correspon
diente pliego que se halla expuesto al 
público en esta Secretar ia . 

Lo que se hace público por el presen
te con el fin de que llegue á conocimien. 
to de aquellos que descaren tomar par te 
en la licitación. 

Val verde 3 de Enero de 1900.=E1 Al-
oalde, Jorge Gómez. 

211.—337. 

Vil la del P r a d o 
Extracto de Us sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Jauta muuicipal de aso
ciados de esta villa durante el primer tri
mestre de 1899 a 1900. 

Sesión del í.° de Julio 
Se constituyó el Ayuntamiento y se 

hizo la elección de oargos según deter
mina la ley Municipal. 

Sesión extraordinaria de 2 de Julio 
Nombramientos de Comisiones per

manentes de que se compone el Ayunta
miento. 

Se aoordó la publioaoión de un bando 
para la limpieza y aseo de la población. 

Se dispuso el haoer públioo la obl iga
ción de que al que se le desgracie a lgu
na caballería la entierro á un kilómetro 
dis tante de la población. 

Se disponga por el 3r. Alcalde las ho
ras de cerrarse los establecimientos pú
blicos. 

Se acordó publioar un bando para que 
se dé conocimiento á la Administración 
de Consumos de las existencias que exis-
tan en las casas y que devenguen dere-
ohos. 

Día 8 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó el número de sesiones de 

que ha de componerse la J u n t a munici
pal de asociados. 

Se dio conocimiento y lectura de la 
oiroular sobre langosta pubiieada en BO
L E T Í N O F I C I A L de 27 de Junio . 

ídem de otra circular sobre vigilanoia 
en los montes públicos para evitar incen
dios publicada en B O L E T Í N de 6 de Julio. 

Se pague la cuenta presentada por el 
comercio de Ovelar por aceite pa ra los 
faroles de los serenos. 

Se pague de Imprevistos otra cuenta 
del mismo comercio. 

ídem id. id. otra cuenta del mismo 
ídem. 

Presentación al Ayuntamiento de las 
euentas de Consumos del Alcalde sa 
l iente. 

ídem de las funciones públicas que 
estaban sin l iquidar. 

Se tomó en consideración la instancia 
de Ju l ián Reguilón, acordando se eleve 
al 8 r . Gobernador una petición para que 
autorice el aprovechamiento de la deuda 
que tiene con el Ayuntamiento. 

Se hagan ajustes parólales con la Ad-
ministraoión de Consumos. 

Dia 15 
8e aprobó el aota de la anterior. 
Se dio conocimiento de una circular 

sobre los reourgos que quedan subsisten
tes según la ley de Presupuestos. 

Se dio cojiooimiento de otra oiroular 
sobre renovación de J u n t a s locales de 
pr imera enseñanza, y se acordó proponer 
ternas para su nombramiento . 

Se aoordó el abono del socorro acos
tumbrado al mozo Jesús García Alemán, 
que pasó ante la Comisión mixta para 
ser tallado. 

Se dispuso imformar una instancia 
presentada por diferentes propietarios 
solicitando concesión de la Administra» 
ción de Hacienda. 

Be acordó incluir en la lista de Benefi
cencia á María Sánchez Molinero. 

Se nombró Comisión pa ra el reconoci
miento de un arroyo que había sido d e 
nunciado. 

Se oonoedieron 15 pesetas en medici -
ñas a Agapito Benito. 

Se presentó un escrito de defensa del 
Concejal Sr. Reguilón sobre las obser
vaciones que se habían hecho & las cuen
tas presentadas por él, acordando se 
examinen nuevamente por los nuevos 
Concejales. 

Dia 22 
Se aprobó el acta de la anterior . 
Se dio conocimiento del informe de 

la Comisión que ha reconocido el arroyo 
de la Moza, y se acordó por mayoría sea 
demolida la pesquera que existe cons
truida. 

Se dio conocimiento por el Sr. Alcal
de de los nuevos empleados que había 
nombrado, y por el Ayuntamiento se con
firmaron en sus puestos todos los de la 
plantilla que hoy existe. 

So acordó el puesto donde debe con
t inuar la Administración de Consumos y 
se cou firmaron en sus puestos tanto los 
nuevos empleados como el que no había 
sido variado, fijándoles el sueldo. 

Se resolvió definitivamente, después 
de enterados del informe de la Comisión 
sobre las cuentas de Consumos del ex Al-
oalde Sr. Reguilón. 

Se pidió al Sr . Reguilón presente las 
ouentas de Consumos de 1898 á 99. 

Se aoordó prooeder al cobro de las 
oantidades fijadas al ganado de labor 
que pasta en la Dehesa para pagar el 10 
por 100 establecido. 

Dia 29 
Se aprobó el ac ia de la anterior, ha

ciendo constar tres Sres. Concejales no es
tar conformes con el nombramiento de 
Guardas mientras no estén autorizados 
como la ley dispone. 

Se nombró al Sr. Aloalde y Secretar io 
para la entrega de mozos el 1.° de Agos
to y que sus dietas se paguen del cap i tu 
lo respeotivo. 

Se nombró Comisión para el reconoci
miento de una detención de aguas en el 
arroyo del Pelegrin pedido por el Conce
ja l García Carrasoo. 

Se acordó sean reoonooidas las bom
bas de incendios, y si necesitan ar reglo , 
se pract ique. 

Se dio conocimiento de rescisión del 
contrato de la Casa escuela del primer 
distrito que ocupan las ñiflas, y se aoor
dó busoar otra que pueda reunir condi
ciones. 

Dia 5 de Agosto 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó se haga público se oelebra-

ra el sorteo de la J u n t a munioipal el sá
bado 12. 

Se acordó pase el Sr. Aloalde ofioio al 
Sr. Reguilón para que en término de ter-
oero día presente Tas ouentas de Consu
mos de 1898 á 1899, en vista de que aún 
no lo ha verificado. 

Se hizo la petición de que se ar regle 
el oamino de Móotrida. 

Se aoordó se pague la formaoión de 
repartos rúatioa y urbana al que los ha 
oonfi>coionado. 

Dia 12 
Fué aprobada el aota de la anterior. 

Se verificó el sorteo de la J u n t a m u 
nioipal de asooiados según estaba anun-
oiado. 

Se aoordó se oelebren las Junciones 
de costumbre en el próximo Septiembre, 
y se autorizó al Aloalde para que h a g a 
los contratos necesarios. 

Se dispuso que por última vez se 
recuerde el pago A los que han tenido ga
nados en la Dehesa, y de no ingresar , se 
nombre Comisión de apremio . 

Se acordó qne por todo el Ayun ta 
miento se reconozca la vía en construc
ción y se consignen las observaciones 
y pasos A nivel que se necesiten, en cum
plimiento á una orden del Sr. Gobernador. 

Se pague un rollo de a lambre traído 
para el arreglo del teléfono munioipal. 

Se pague el a r r e g b de la fuente del 
Reoyo. 

Se informe y se dé curso pa ra a n t e el 
Sr. Gobernador del escrito presentado 
por el Concejal Sr. Reguilón. 

Se pidió por el Concejal Sr. Reguilón 
se le registre una carta de pago, aoordán-
dose no haber inconveniente, con la feoha 
actual . 

Se aoordó el nombramiento de Comi 
sión para el examen de las ouentas de 
Consumos. 

8e aoordó permitir lleven el ganado 
desde este dia á la Dehesa del A lamar , 
previo un insignificante pago pa ra el 
abono del 10 por 100. 

Dia 19 
No se oelebró por falta de número de 

Sres. Concejales para tomar aouerdo. 

Dia 26 
Se aprobó el aota del dia 12 del actual . 
Se aoorló anular el tomado en 22 de 

Julio sobre detención de aguas por Se 
gundo Barroso por haberse justificado el 
derecho. 

Se designó al Seoretario pa ra que r e 
cogiera y se hiciera oargo de las cédulas 
personnles para 1899 á 1900. 

Se dio oonocimiento y lectura de u n a 
circular sobre la peste bubónioa. 

Se aoordó autorizar al S r . Aloalde 
para que haga el arr iendo de la oasa de 
la Maestra de ainas del pr imer dis t r i to . 

Se autorizó al Alcalde de Almoróx 
para el arreglo del oasetón de la Guardia 
oivil. 

Se consignen las reclamaciones r e s 
pecto á los pasos a nivel que deban q u e 
dar en la línea férrea en construcción y 
Be manden al Sr. Gobernador. 

Se aoordó la limpieza de los pozos 
públicos y su pago con cargo al oapi tu lo 
de Imprevistos. 

Se aoordó subastar las basuras ex i s 
tentes en el corral de las vaoas. 

Se nombró Comisión para que se reco-
nozoa el puente la Pedresa y se a r reg len 
los deterioros que exis tan. 

Se acordó suspender todo procedi
miento sobre las cuentas de Consumos 
presentadas por el Sr. Reguilón por que 
dar convenidos y ult imado el acto en e s 
ta sesión. 

Dia 2 de Septiembre 
Se aprobó el ac ta de la anter ior . 
Se aoordó la oelebraoióu de las fun

ciones de oostuinbre I03 dias 7, 8, 9 y 10 
del actual y se tenga la comida en la 
Pobeda. 

Se notifique á los dereohos al Pósito 
paguen hasta el dia 12, pues do no, se 
manda Comisión de apremio. 

Día 9 
No se celebró sesión por no reuni rse 

número aufieiente de Conoeialoa par» 
mar acuerdo. 

Dia 16 
Se acordó la oelebraolón de la subasta 

del fruto de bellota de la Dehesa del Ala. 
mar el 16 de Octubre . 

ídem de la de pastos de la misma De
hesa para el oitado d ía . 

Concediendo dioz pesetas á Mariana 
Sánchez para ir al hospital. 

ídem ot ras diez pesetas 4 Jorge 
quierdo para lo mismo. 

Que se adquiera una camilla para la 
traslación de enfermos en oasos de nece . 
s idad. 

Se aoordó el pago de la oomisión d« 
ir á recoger la9 cédulas personales el Se. 
oretario. 

Se acordó el pago de las comidas da 
elecoiones A D. Cirilo Degue, que lo haT 
bía suplido oon cargo al capitulo respec* 
tivo y presupuesto anterior de que pro. 
cede. 

ídem el pago á D. Joaquín Rcgailóa 
por igual concepto do las cantidades qns 
había suplido con oargo ni oapitulo d« 
Imprevistos por no existir par t ida bas
tante en ni do Elecoiones y presupuesto 
de 1898-99 de que procede. 

Se acordó el pago d-»l g i s to ocasiona, 
do en la comida dada al Ayuntamiento y 
Clero el dia 8 en la Poveda. 

Dia 23 
Se aprobó el aota de la anterior . 
Se concedieron á Felip*» Pérez 1T50 

pesetas para llevar al hospital una hija 
que tiene muy enferma haoe mucho 
tiempo. 

Se tomó en cuenta una instancia da 
particulares respecto al medio de dotar 
de aguas la población. 

Dia 30 
Se aprobó el aota de la anterior . 
Se aprobaron las cuentas de las fon

dones y se dispuso el pago de la can
tidad correspondiente. 

Se acordó el pago de la cuanta de i» 
limpieza do los pozos púbUcos oon oargoi 
al oapitulo de Imprevistos. 

Se aoordó el abono de la reparaoión do 
faroles del a lumbrado público. 

Igualmente se pague el aceite oomvn 
consumido en los faroles de los serenos. 

Se notifique a Ju l ián Reguilón y so 
fiadora gestionen lo de aplazamiento de 
deuda, pues de no se procederá ejeoaü-
vameule . 

JUNTA MUNICIPAL DE ASOCIADOS 
Sesión de 12 de Septiembre 

Se.constituyó la nueva J u n t a munioi
pal no tomándose ningún aouerdo. 

El anterior ext rac to ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinari* 
de 18 del corriente. 

Villa del Prado 19 de Noviembre ¿* 
1899.=El Seoretario, S. Escudero. 

Ven tu rada 
Se halla terminado y expuesto al p** 

blioo por término de quince dias en 1* 
Seoretaría de este Ayuntamiento el 8o* 
gistro fiscal de edificios y solares enlá
tenles en este distrito mnnioipnl, con ob
jeto de que los contr ibuyentes pueda» 
examinar lo y hacer dentro de dicho p l* 2 0 

cuantas reclamaciones oonsideren justaOi 
acompañadas do los dooumentos justifi
cativos, según previene el a r t . 19 del WH 
glainento de 21 de Enero de 1894-

Venturada u de Enero de idOO-^1 

Aloalde, Manuel de la Morena. 
2 i i . - a « o ^ 

Escuela Tipolitograttoa <!•>. Lluap^"' 
i8« r.irtouu i s a 


